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1. Introducción 

Desarrollar de manera eficiente los procesos para la integración de 

expedientes únicos de venta con la documentación requerida y correcta 

establecida por las distintas autoridades que intervienen dentro y fuera del 

Grupo Farrera.  

2. Objetivo 

Establecer los principios, procedimientos y normas para proteger a Grupo 

Farrera y colaboradores contra riesgos por uso de datos confidenciales del 

cliente para llevar a cabo las operaciones comerciales en materia 

administrativa y control interno, creando control y conocimiento cierto de la 

forma en que se dio la operación, incluyendo compras, bonificaciones sobre 

compras, ventas, descuentos sobre venta, etc. 

3. Alcance 

Esta política establece pautas y mecanismos diseñados para asegurar que  el 

personal involucrado en el proceso esté bien informado y capacitado para 

poder ejercer las actividades y/o transacciones; cumpliendo con el marco legal 

y requerimientos actuales de las Plantas. 

4. Normatividad, Marco jurídico y Regulatorio 

• Ley Federal de Protección de datos personales en posesión de los 

particulares. 

• Ley Federal de Protección al consumidor y su Reglamento. 

• Ley del Registro Público Vehicular y su reglamento. 

• Boletines de la Asociación Mexicana de Distribuidores de Automotores 

(AMDA). 

• Legislación fiscal. 

• Contrato de distribución mercantil (armadoras/plantas). 

• Ley Federal para Prevención e Identificación de Operaciones con 

Recursos de Procedencia Ilícita.  
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5. Glosario 

▪ Acta constitutiva: documento notariado en donde se reconocen los 

datos que corresponden a la formación de una organización con o sin 

fines de lucro. 

▪ Áreas Responsables: son los puestos dentro de la empresa, 

encargadas de desarrollar las actividades de venta de vehículos nuevos 

y seminuevos y directas responsables del cumplimiento de esta política, 

como lo son:  

o Gerente de Venta / Comercial 

o Asesores de ventas 

o Gerente general / Comercial 

o Cajero 

o Coordinador Administrativo y de Crédito (CAC) 

o Facturista 

o Administrativo de venta y F&I 

▪ Alta de cliente: registro de datos personales del cliente en sistema para 

apertura de operación. 

▪ Aviso de privacidad: documento en el cual se informa al titular sobre 

los alcances y condiciones generales del tratamiento de sus datos 

personales, a fin de que esté en posibilidad de tomar decisiones 

informadas sobre el uso de su información personal y, en consecuencia, 

mantener el control y disposición sobre ella. 

▪ Carta cesión de derechos: Documento en el cual el titular voluntaria y 

libremente traspasa los derechos de él a otra persona y autoriza se 

aplique el pago y se genere el CFDI a nombre de la otra persona física 

(familiar en línea recta). (Aplicable solo a personas físicas) 

▪ Crédito Bancario: actividad desarrollada por el banco para 

financiamiento de unidades nuevas y seminuevas. 

▪ Colaborador: es toda persona que se emplea, de manera temporal o 

permanente por Grupo Farrera o cualquiera de sus empresas que 

forman parte del conjunto comercial operacional. 

▪ Comprobante de domicilio: documento que comprueba residencia o 

el domicilio en el que vive actualmente el cliente. 
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▪ Comprobante de pago: documento que acredita la forma de 

liquidación ya sea en efectivo, transferencia, tarjeta, depósito, cheque, 

Etc. 

▪ Contrato de adhesión: documento donde ambas partes establecen la 

compraventa de un vehículo, que están reguladas por las NOM 160-

SCFI-2014 (unidades nuevas) y NOM 122-SCFI-2010 (unidades 

seminuevas). 

▪ Constancia de situación fiscal: documento por el cual la persona 

física o moral puede conocer el estatus que tienen ante el SAT y que a 

su vez contiene datos principales del contribuyente (nombre, razón 

social, actividad económica, etc).  

▪ Contado: operación donde el pago de los productos o bienes que se 

han adquirido se realiza antes de la entrega de la unidad. 

▪ Identificación oficial: documento oficial emitido por alguna autoridad 

para corroborar fe y legalidad de existencia del cliente. 

▪ Derecho ARCO: viene de las abreviaturas de Acceso, Rectificación, 

Cancelación y Oposición. Siendo el conjunto de derechos a través de 

los cuales garantiza a las personas el poder de control sobre sus datos 

personales. 

▪ Derecho público: aquellas entidades de gobierno identificadas por su 

documentación regida por alguna autoridad. 

▪ Expediente integral único: conjunto de documentos para integración 

de información personal del cliente y emitidos por la agencia para 

respaldo de operación comercial generada. 

▪ Financiamiento: otorgamiento de crédito o plan de pago para que 

pueda solventar el cliente el costo del vehículo, ya sea nuevo o usado a 

plazos mensuales por un determinado tiempo. 

▪ Folio AMDA: Folio único asignado por AMDA dentro del papel 

seguridad, el cual es reportado en la plataforma de dicha entidad para 

control de autenticidad sobre facturas emitidas. 

▪ Papel AMDA: Hoja de papel especial con medidas de seguridad 

establecido y distribuido por AMDA a cada distribuidor asociado.   

▪ Funciones: son las tareas y obligaciones que una organización debe 

asumir para un funcionamiento coordinado y eficiente, derivando las 
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responsabilidades asociadas a ellas hacia sus distintos órganos e 

involucrados en el proceso. 

▪ Lista negra: listado que hace referencia a Individuos y Entidades, 

vinculados con los Delitos de Operaciones con Recursos de 

Procedencia Ilícita o con los delitos relacionados, listados por 

autoridades nacionales o extranjeras o por organismos internacionales, 

al amparo de los instrumentos jurídicos internacionales en los que el 

Estado Mexicano sea parte.  

▪ OFAC: Office Of Foreing Assets Control. 

▪ Pase de salida: documento que asegura le integración correcta y 

completa del expediente, para proceder a la entrega de la unidad, 

indicando fecha de salida de la agencia automotriz. 

▪ Personalidad Jurídica: se refiere a la identidad jurídica por la cual se 

reconoce a una persona, entidad, asociación o empresa, con capacidad 

suficiente para contraer obligaciones y realizar actividades que generan 

plena responsabilidad jurídica, frente a sí mismos y frente a terceros. 

▪ Persona física: individuo que realiza cualquier actividad económica 

(vendedor, comerciante, empleado, profesionista, etc.), el cual tiene 

derechos y obligaciones. 

▪ Persona moral: conjunto de personas físicas, que se unen para la 

realización de un fin colectivo, son entes creados por el derecho, no 

tienen una realidad material o corporal. 

▪ Plan de operación: documento también conocido como pedido, donde 

se detalla las características de la venta y unidad adquirida por el cliente. 

▪ Poder notarial: documento donde designas a una persona para que 

pueda representarte y realizar trámites administrativos y legales en tu 

nombre, tales como comprar, vender, escriturar o administrar 

propiedades, retirar dinero y manejar cuentas bancarias, entre otros 

asuntos de carácter familiar. 

▪ Política: son pautas o criterios que se tienen en cuenta para la 

consecución de objetivos en la misma. Sirven para gobernar la acción 

en el caminar hacia un objetivo, ayudando a delegar y mantener la 

buena relación entre personas.  
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▪ Procedimiento: secuencia de pasos a realizar de actividades con 

relación a documentación y personal acorde a la tarea a generar.  

▪ Prospección de venta: conjunto de estrategias que tienen como 

objetivo atraer a potenciales clientes. 

▪ REPUVE: Registro Público Vehicular. 

▪ RFC: Registro Federal de Contribuyentes. 

▪ RPPC: Registro Público de la Propiedad y Comercio 

▪ Responsabilidades: Capacidad existente en todo sujeto activo de 

derecho para reconocer y aceptar las consecuencias de un hecho 

realizado libremente. 

▪ Rol: papel, función de alguien o algo desempeña dentro de una 

organización. 

▪ UMA: Unidad de Medida y Actualización. Conforme al Artículo segundo 

transitorio del Decreto por el que se declara reformadas y adicionadas 

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

▪ UIF: Unidad de inteligencia Financiera 

6. Normas para modificar y actualizar la política y 

procedimiento 

1. Toda modificación o actualización de la presente política se realizará sólo 

con base en acuerdo con el Comité y Alta Dirección de Grupo Farrera. 

2. Toda actualización requerida será realizada por el área de Auditoría Integral 

una vez revisada y autorizada por el Comité. 

3. Las modificaciones y actualizaciones aprobadas deberán hacerse constar 

en la hoja de registro de modificaciones y actualizaciones con fechas, 

autorizaciones y versión. 
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7. Puestos y Responsabilidades 

Se refiere al cumplimiento de actividades realizados por todos los involucrados 

mencionados en dicha política con el fin de generar la integración completa y 

correcta de expedientes de venta de manera eficiente, y llevar el trabajo en 

conjunto con cada uno de los integrantes que conforma cada concesionaria.   

Puestos Funciones  Responsabilidades 

Gerente 

General 

/Comercial 

• Dirigir, organizar y 

controlar las actividades 

generales. 

- Vigilar el cumplimiento de todos los 

requisitos administrativos, 

operativos, comerciales, etc., que 

afecten a la operación. 

Gerente de 

Ventas / 

Comercial  

• Supervisar, dirigir las 

actividades de su 

equipo e incentivar para 

lograr los objetivos 

establecidos, 

cumpliendo con los 

procesos y políticas. 

Debe ser más 

específico, esta 

persona debe conocer y 

dar cumplimiento a los 

procesos, así como 

capacitar al personal a 

su cargo. 

- Seguimiento de objetivos y metas 

de venta. 

- Conocimiento de ventas generadas 

- Monitoreo de sus agentes de 

ventas. 

- Supervisar y hacer cumplir las 

políticas y procedimientos de la 

integración de los expedientes 

integrales de venta de manera 

correcta. 

- No especifica nada respecto al 

objetivo de este procedimiento y 

política, ni respecto a integración de 

expedientes de ventas. 

Asesor de 

Ventas 

• Implementar 

estrategias de retención 

de clientes. 

• Informar a los clientes 

condiciones 

contractuales, métodos 

de pago, tiempos de 

entrega, información de 

datos personales, ley 

anti lavado, etc.   

- Informar uso de datos personales 

del cliente para recopilar e integrar 

expediente de venta. 

- Proporcionar información de lavado 

de dinero al cliente.  

- Verificar documentación y datos 

correctos para generar la operación 

y evitar riesgos internos. 

- Integrar documentación obtenida 

del cliente en tiempo, forma y 

apegado a la política. 
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Coordinador 

Administrativo 

y Crédito  

• Clasificación, 

preparación, registro de 

cuentas. 

• Contabilización de 

facturas de ventas y 

comprobantes de 

ingresos y egresos. 

• Gestión de Cartera. 

- Verificar integración y actualización 

de expedientes, se elaboren de 

manera permanente y correcta con 

la documentación requerida en 

tiempo y forma, 

- Verificar facturación cargada 

corresponda a la cartera de crédito 

vigente, evitando cargos indebidos. 

- Vigilar que las unidades vendidas, 

estén debidamente liquidadas 

previo a la entrega de la unidad al 

cliente 

Facturación 

• Realización de 

facturación electrónica, 

expedientes de clientes 

• Creación de avisos 

fiscales 

• Cancelación de facturas 

 

- Realización de facturación en 

tiempo y forma. 

- Generar documentación 

complementaria para la operación. 

- Elaborar alta del cliente 

corroborando identidad de este 

mismo. 

- Realizar Registro Público Vehicular 

una vez una vez entregada la 

unidad. 

F&I 

• Ofrecer propuestas 

financieras de acuerdo 

con el perfil del cliente. 

• Cubrir necesidades de 

compra y satisfacción 

en la calidad de servicio 

- Analizar solicitudes de crédito de 

clientes por asesores de venta. 

- Integrar expedientes de las 

solicitudes del cliente. 

- Recabar firmas dentro de 

documentación con el fin de 

integrar el expediente completo. 
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8. Política.  

8.1 Lineamientos generales 

Todos los colaboradores de Grupo Farrera que se encuentran en el área 

de ventas de unidades nuevas y seminuevas deberán informar al cliente:  

temas comerciales, protección de datos personales y Prevención de 

Lavado de dinero.  

Recopilar la información del cliente de manera correcta y aceptable para 

el área de cumplimiento, fiscal y auditoría interna y externa, que en su 

momento intervengan con revisiones periódicas y/o sorpresivas. 

Para proteger a la empresa y a sus colaboradores contra riesgos por 

uso y manejo de datos personales del consumidor, los colaboradores 

deberán manejarse dentro de las siguientes directrices para el 

cumplimiento de esta política: 

a. Legalidad e integridad: Grupo Farrera opera con apego a la ley y la 

integridad, lo cual adopta las medidas apropiadas para cuidar la 

legitimidad de los recursos que recibe de sus clientes. 

b. Transparencia: Todos los colaboradores, pero particularmente los 

que pertenecen a áreas expuestas a riesgos por la operación de 

ventas de unidades nuevas y seminuevas, deberán consultar con el 

área de Auditoría Integral en caso de tener cualquier duda sobre la 

aplicación o interpretación de esta Política. 

8.2 Integración de expedientes únicos 

Concientizar a los colaboradores de Grupo Farrera la importancia de 

tener una integración de documentación en los expedientes correcta, 

completa y de calidad, esto como parte de sus labores de venta y para 

cumplimiento con autoridades internas y externas que así lo deleguen. 

8.2.1 Fase: Prospección de venta 

Todo personal involucrado en el proceso de venta, revisión, supervisión 

y autorización hasta concluir con la entrega de unidad serán los 

responsables de integrar y entregar expediente único con calidad, bajo 



 

12 

los lineamientos presentados dentro de política y procedimiento 

presente. 

El asesor es el encargado de presentar al cliente aviso de privacidad 

siendo este mismo firmado por el cliente con aceptación para uso y 

manejo de sus datos personales. 

Cuando el cliente marque de primera instancia que No el aviso de 

privacidad, el asesor de ventas deberá darle conocer al cliente que para 

continuar con la operación en caso de ser financiada se tendrá que 

transferir los datos a la financiera o banco según su conveniencia, 

además de tratar con información personal para finalizar la operación 

con la entrega de su unidad nueva o usada. 

El cliente podrá acercarse al asesor y solicitar no ser contactado 

posterior a la venta o recibir publicidad. 

El asesor de ventas escalará situación al Coordinador Administrativo 

para efectuar el procedimiento que corresponda con el formato de 

Derechos ARCO. 

Todo documento y formato que sea solicitado y generado de manera 

física o digital deberá ser informado y firmado por el cliente y por 

aquellas figuras que tengan peso de autorización y validación dentro del 

proceso. 

Toda documentación que requiera ser firmado por el cliente tendrá que 

ser con tinta color azul. 

La revisión interna de documentación durante el proceso de ventas e 

integración de expedientes deberá abarcar los siguientes puntos: 

▪ Calidad y legibilidad. 

▪ Captura de información. 

▪ Recaudación de firmas esenciales. 

▪ Tiempos de entrega. 

▪ Generación de documentos adicionales. 
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Aquella documentación que sea señalada dentro de esta política y 

procedimiento será requerida para realizar la integración completa y 

correcta al expediente único; según corresponda al tipo de persona 

jurídica señalada en la operación. 

Una vez obtenida y verificada la legibilidad y calidad de la 

documentación de forma digitalizada, el asesor de ventas deberá 

solicitar documentación complementaria para y según el tipo de 

personalidad jurídica que se presente para realizar la venta de la unidad. 

8.2.1.1 Personalidades jurídicas 

A continuación, se enlista la documentación según el tipo de 

personalidad jurídica que Grupo Farrera considera concurrentes y 

destacables dentro de las operaciones generadas y que será solicitada 

previo a generar alta del cliente en sistema. 

o Persona Física sin / con actividad empresarial 

▪ Identificación oficial del cliente vigente 

▪ Comprobante de domicilio actualizado no mayor a 3 meses 

de su expedición 

▪ CURP 

▪ Constancia de situación fiscal actualizada 

o Persona Moral 

▪ Comprobante de domicilio actualizado no mayor a 3 meses 

de su expedición 

▪ Constancia de situación fiscal actualizada 

▪ Acta constitutiva con RPPC legible y con protocolizaciones 

generadas. 

▪ Poder notarial con actos de administración y/o dominio.  

• Representante legal 

o Identificación oficial vigente 

o CURP 

o Persona física con nacionalidad Extranjera 

▪ Comprobante de domicilio actualizado no mayor a 3 meses 

de su expedición 
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▪ CURP 

▪ Constancia de situación fiscal actualizada 

▪ Pasaporte / Visa vigente / Credencial de residencia 

permanente / temporal 

o Personal Derecho publico 

▪ Decreto de creación en el DOF /  Gacetas estatales 

• Representante legal 

o Nombramiento del representante legal 

o Identificación oficial vigente 

▪ Comprobante de domicilio actualizado no mayor a 3 meses 

de su expedición 

▪ Constancia de situación fiscal actualizada 

 

• Excepciones: 

En caso de suscitar alguna venta a persona jurídica por Fideicomiso, 

Embajada o cualquier otra distinta a las que se enlistan anteriormente, 

el asesor de ventas tendrá que acercarse al Gerente de ventas / 

comercial a preguntar los requerimientos necesarios para este tipo de 

personalidad. 

En el caso de los contribuyentes de derecho público tales como estados 

municipios, órganos descentralizados y autónomos, estos deberán 

identificarse con los nombramientos emitidos por el congreso, dados 

conocer por el Diario Oficial de la Federación, casetas oficiales, diario 

oficial del estado y sus leyes orgánicas. 

Si el Gerente de ventas / comercial desconoce los requerimientos tendrá 

que escalar al Coordinador administrativo y crédito para solicitarlos. 

El coordinador administrativo y crédito verificará solicitud de 

documentación requerida con el área de Auditoría Integral para su 

corroboración. 

Toda documentación recibida digital y/o físico, deberá ser validada y 

revisada bajo las especificaciones en calidad, vigencia y legibilidad, 

conforme se menciona en el transcurso de la política. 



 

15 

Se prohíbe integrar con copia de imágenes, fotografías o alguna otra 

forma no extraída del documento original del cliente para la integración 

de expediente único. 

La digitalización de cualquier documento deberá ser de manera 

inmediata esto para evitar riesgos de pérdida, acumulación de tiempos 

y retrabajos y en su momento llegar a recibir sanción alguna como 

resultado de las revisiones internas o externas que sean realizadas por 

las autoridades que así lo soliciten. 

8.2.1.2 Canales de venta 

Por el tipo de producto que se comercializa, las ventas serán 

clasificadas: 

o Contado: Una vez verificada la unidad liquidada en su totalidad, se 

procederá a entregar al cliente. 

o Bancario: aquellas ventas generadas por medio de Bancos, es 

indispensable la carta de autorización de crédito por parte del banco 

y pago de desembolso abonado a la cuenta de la agencia automotriz 

y pago de enganche del cliente, para proceder a entregar la unidad. 

o Financiera: aquellas ventas generadas por medio de financiera de 

planta, es indispensable el pago de desembolso abonado a la cuenta 

de la agencia automotriz y pago de enganche del cliente, para 

proceder a entrega de la unidad. 

o Otros canales de venta:  Son todos aquellos como Arrendadoras, 

intercambio, crédito casa. 

Para las ventas de contado, bancos y financiera, el asesor debe solicitar 

un pago inicial (anticipo) de la unidad, esto para asegurar una parte de 

la venta y continuar con el proceso de la venta e integración de 

documentación en el expediente. 

El Asesor informará al cliente las distintas formas de pago que podrá 

utilizar para realizar la liquidación de la unidad. 

i. Transferencia bancaria desde una cuenta bancaria a nombre del 

cliente 
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ii. Tarjeta de crédito o débito del cliente. 

iii. Cheque emitido de una cuenta bancaria del cliente para la 

empresa  

iv. Efectivo 

Queda prohibida la realización o recepción de pagos en efectivo que 

excedan el umbral establecido en 3210 UMA para 2022 el valor de la 

UMA es $96.22 = $308,866.20 establecido por LFPIORPI.  

El valor de la UMA se actualizará anualmente cada 1 de Febrero, dicha 

actualización es comunicada por el Diario Oficial de la Federación 

siendo el área fiscal quién circule documento a cada una de las agencias 

de Grupo Farrera. 

8.2.2  Fase: Alta del cliente 

El cotejo que realizará el facturista de la identificación del cliente 

dependerá de la personalidad jurídica y documento proporcionados: 

Documento Personalidad 

jurídica 

Método de validación 

Credencial para votar PF Nacional Portal electrónico INE. 

Pasaporte, cedula profesional 

(fotografía y firma), visa, 

residencia permanente / temporal 

PF Nacional o 

Extranjera 

Validación Manual 

Acta constitutiva y poder notarial Persona moral Validación Manual 

Decreto de creación y 

nombramiento 

Derecho publico Validación Manual 

Acta constitutiva del fideicomiso y 

poder notarial del fiduciario. 

Fideicomiso Validación Manual 

Certificado de matrícula consular y 

poder notarial o nombramiento de 

representación. 

Embajada Validación Manual 

Capturar datos de la persona 

moral y de creación.  

Régimen 

simplificado 

Validación Manual 
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Proveedor de Recursos: 

Cuando los pagos para liquidar la unidad nueva o usada sean realizados por 

una persona distinta al cliente (Titular de la factura), se considerará que está 

en presencia de un proveedor de recursos, (el proveedor de recursos y el 

cliente deberán ser familiares directos o de primer grado). 

Por lo tanto, el asesor deberá preguntar al cliente si los pagos serán realizados 

por terceros, con la finalidad de identificar la existencia de esta figura. 

Cuando el asesor identifique a un proveedor de recursos, deberá llenar formato 

de identificación de proveedor de recursos y carta de cesión de derechos para 

que se aplique a cuenta del cliente (esto como medida de control interno). 

No está permitido recibir recursos de Personas Morales a Personas Físicas. 

 

Dueño o beneficiario: 

El cliente dentro del formato de identificación de persona física / moral podrá 

indicar si la unidad será asignada a una persona distinta al cliente que se le 

factura. 

En caso que el cliente marque recuadro antes mencionado, el asesor tendrá 

que recabar documentación y llenado de formato de dueño o beneficiario. 

(véase en anexos) 

En caso de ser validación manual el facturista deberá plasmar el sello de 

“validado”, acompañado de nombre y firma, caso contrario que la identificación 

sea realizada por medio de un portal deben adjuntar la impresión de la 

consulta. 

El facturista deberá realizar la validación de la lista negra AMDA (OFAC) e 

imprimir el acuse que este se genere.  

Asesor recibirá por parte del facturista resultado “positivo” obtenido sobre listas 

negras AMDA (OFAC), en caso de encontrase enlistado al cliente el facturista 

debe comunicar a gerente general / comercial y CAC. 
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El alta de cliente en sistema debe ser con los datos de la constancia de 

situación fiscal actualizada. 

8.2.3 Fase: Venta 

No se podrá generar referencia bancaria, cobros con tarjeta o depósitos 

en efectivo sin antes haber verificado los datos del cliente en listas 

negras y correcta alta del cliente en sistema; en caso contrario la 

operación no continuará con el proceso. 

Por cada pago generado del cliente, se generará un CFDI ya sea por 

anticipos o pago total de la unidad, adjuntando documentación que 

soporte según tipo de pago: 

Tipo de pago Soporte 

Tarjeta de débito o crédito en 

caja 

• Fotocopia de Voucher de cobro con tarjeta 

Efectivo en caja • Únicamente con el CFDI Emitido en caja 

Efectivo en banco • Copia de ficha original  

• Estado de cuenta bancario validado por el 

CAC identificando el depósito. 

Transferencia bancaria de 

fondos entre mismos bancos 

• Comprobante de transferencia electrónica. 

• Estado de cuenta bancario validado por el 

CAC identificando el deposito 

Transferencia bancaria de 

fondos entre otros bancos 

(SPEI) 

• Comprobante de transferencia electrónica 

• Estado de cuenta bancario validado por el 

CAC identificando el deposito 

Depósitos múltiples de 

BANORTE 

• Comprobante de transferencia electrónica 

• Ficha (referencia) solicitada por el cliente al 

momento del depósito (detalla forma de 

pago) 

• Estado de cuenta bancario validado por el 

CAC identificando el deposito 

 

Queda prohibido el pago por medios de bitcoin, transferencias internacionales y 

cualquier moneda extranjera. 
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La validación de los depósitos en el estado de cuenta bancario realizado por el CAC 

debe cumplir con las siguientes especificaciones: 

• Estado de cuenta bancario impreso tal cual como lo emite el portal bancario 

(sin recortes o ajustes) 

• Señalar el monto con tinta azul en el estado de cuenta bancario. 

• Escribir de puño y letra con tinta azul  

CAC: leyenda “VALIDADO”, importe del depósito, forma de pago, clave de 

banco de sistema, fecha, Nombre completo y firma autógrafa (no rubricas). 

Dicha validación que emitirá el CAC, será por medio de la página de Banxico y 

validará SPEI generado. 

Asesor de ventas: Nombre del cliente, clave de cliente, nombre completo y firma 

autógrafa (no rubricas). 

Gerente de ventas / comercial solicitará modificaciones y correcciones sobre plan de 

operación las veces necesarias al asesor de ventas sobre datos de la operación. 

La verificación y autorización de datos capturados sobre plan de operación deberá 

ser realizado por el Gerente de ventas, esto debido a que la información registrada 

será la misma que se lleve al Formato de identificación de persona física / moral PLD.  

Plan de operación y formato de identificación de persona física / moral tendrán que 

encontrarse firmados por el cliente previo a la facturación. 

8.2.4 Fase: Facturación 

Se revisará variaciones de precios sobre incentivos, bonificaciones o 

algún otro concepto que se encuentren fuera de los lineamientos que 

presenta planta o en su caso por comunicados de Grupo Farrera previo 

a generación de factura y timbrado. 

Validar que en el plan de operación los datos del cliente se encuentren 

correctos para no incurrir en refacturaciones. 

8.2.5 Fase: Revisión de pagos 

No podrá ser liberada la unidad para programación de entrega sin haber 

sido revisado toda la documentación del cliente previamente por el 

Coordinador Administrativo y Crédito. 



 

20 

Deberá de validarse la liquidación total de la unidad, previo a la 

programación de entrega de lo contrario no se entregará unidad.  

8.2.6 Fase: Entrega de unidad 

Como fase final de la integración de expediente único de ventas, el 

asesor de ventas debe recopilar y validar documentación para entrega 

(Contrato de Adhesión, Pase de salida, Factura, Check list de 

expediente único) firmado por Gerencia general / comercial y por el 

cliente. 

 Seminuevos: 

El asesor de ventas solicitara al cliente incluir leyenda dentro de copia 

de documentación (tenencias, bajas o cambio de propietario, factura(s) 

origen e identificaciones oficiales de dueños anteriores de la unidad), 

“Recibí original de ___________ (ejemplo. Tenencia), del periodo 

aaaa (año)” 

Adicional incluir Nombre, fecha y firma del cliente, todo lo antes 

mencionado en “tinta azul” (no gel, no plumín). 

Condiciones especiales para entrega de unidades: 

1. Cuando un cliente (Persona Física o Persona Moral “derecho 

privado”) adquiere una unidad  y no pueda acudir de manera 

personal a su recepción, se deberá cumplir con lo siguiente: 

 Solicitar poder notarial con facultades administrativas y facultad 

especial para la recepción y entrega del vehículo (descripción de las 

características), así como describir la agencia. 

Posterior realizar toma de fotografía de la entrega de la unidad. 

2.- Para persona moral “Derecho Público” (Gobierno, institución, 

dependencias, entre otros), se deberá solicitar incluir en el contrato 

(propio que remiten, cuando aplique) la designación por parte del 

Representante Legal de dicha persona moral a quien autoriza la entrega 

de la unidad, detallando claramente la persona y el lugar. 
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Al momento de la entrega, deberá exhibir original de la credencial de 

Identificación y del trabajo, copia simple del documento anterior y la 

firma de la recepción del vehículo.  

Todo el contrato y formatos anexos deberá firmarlo el Representante 

Legal; la entrega de la unidad también deberá firmar la persona 

autorizada. 

Si dicha Persona Moral no remite contrato propio, el Representante 

Legal debe firmar toda la documentación, incluyendo entrega de la 

unidad y un escrito anexo donde autoriza y solicita la entrega a 

determinada persona (identificar la operación y agencia), y este último 

también debe firmar el pase de salida.  

Posterior tomar la fotografía de la entrega de la unidad. 

3.- En todos los casos previstos en el punto 1 y 2 de este rubro se 

deberá acompañar una firma de Vo. Bo. Por la validación y autorización 

del Gerente General y Gerente de ventas para proceder con la 

entrega. 

El asesor de ventas debe obtener las fotografías nítidas del cliente al 

momento de la firma de la documentación de entrega y en el momento 

de la entrega de la unidad para posterior integrar al expediente. 

En caso de negarse la toma de fotografía por parte del cliente, se 

solicitará a sistemas captura de videos de seguridad para integrar al 

expediente. 

Excepciones de casos de entrega de unidad:  

Grupos empresariales con convenios con GF (Ejemplo. Bepensa): 

existencia de crédito autorizado por la dirección automotriz de Grupo 

Farrera vigente al 1 de enero 2023, en la cual las unidades son 

entregadas físicamente a un tercero (no representante legal), el cual se 

encuentra autorizado por correo electrónico por Bepensa. 

Siendo así la fotografía de la persona que se le entrega y correo de 

autorización entregada por Bepensa. 
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Arrendadoras: la unidad es entregada a tercero quien es identificado y 

encargado de firmar la documentación de entrega de manera 

obligatoria, así como las firmas, posteriormente se recaba firma del 

representante legal. 

Al momento de entregar la unidad, el asesor de ventas tendrá que ser 

acompañado del encargado de entrega de unidades; esto aplicable a 

aquellas marcas que cuenten con responsable asignado para esta 

actividad. 

El asesor de ventas debe señalar la fecha sobre pase de salida y realizar 

la fotografía al cliente al momento de la entrega de la unidad. 

El Coordinador administrativo será el indicado de comunicar al 

Facturista la salida de las unidades realizadas, para proceder a generar 

REPUVE. 

8 Matriz de documentación 

Documento Involucrado (s) 
responsable 

Acción 

Aviso de privacidad* Asesor de ventas - Obtener aceptación en recuadro, 
nombre y firma autógrafa del 
cliente con tinta azul en la línea 
correspondiente 

Documentación 
base (personalidad 
jurídica) 

Asesor de ventas - Recabar documentación digital 
y/o físico. 

- Revisar calidad, vigencia y 
legibilidad. 

- Identificación 
oficial* 

Facturista - Cotejar identificación oficial. 
- Crear PDF de identificación de 

credencial para votar (aplicable) 

- Lista negra* Facturista - Validar cliente en página AMDA 
- Crear PDF del resultado de la 

búsqueda 

- Estados de 
cuenta 
bancarios* 

Coordinador 
Administrativo y Crédito 

- Validar pago en estados de 
cuenta bancario  

- Estado de cuenta 
del cliente del 
sistema 

Coordinador 
Administrativo y Crédito 
 

- Validar cuenta en cero adeudo 
del cliente con unidad vendida 

- CFDI* Cajera - Registrar correctamente fecha 
cierta del depósito, banco, forma 
de pago, tipo de pago y concepto. 

- Envío de CFDI al cliente. 

- Plan de 
operación 

Asesor de ventas - Generar plan de operación con 
datos de unidad asignada y datos 
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del cliente correspondiente a 
facturar 

- Solicitar firma y nombre  completo 
del cliente para aprobación de 
pedido 

 Gerente de ventas / 
Comercial 

- Revisar datos capturados en plan, 
corresponda al cliente por 
facturar. 

- Autorizar plan de operación para 
facturar y firma. 

- Formato de 
identificación de 
persona Física / 
Moral* 

Asesor de Ventas  - Realizar llenado de formato con 
datos correspondientes al cliente 

- Solicitar firma y nombre completo 
del cliente para aprobación de 
datos  

- Firma de cotejado el formato de 
identificación del cliente. 

 Facturista   - Firma de cotejado el formato de 
identificación del cliente. 

 Gerente de Ventas / 
comercial 

- Revisar datos capturados en 
formato. 

 Coordinador 
Administrativo y Crédito 

- Revisar llenado de formato 
corresponda con datos del 
cliente. 

- Factura Facturista - Revisar plan de operación, 
incentivos, bonificaciones. 

- Generar factura y timbrar. 

 Gerente General / 
Comercial 

- Revisar datos y firma sobre la 
factura. 

 Coordinador 
Administrativo y Crédito 

- Resguardar hasta entrega con 
cliente para recaudar firma. 

- Envío al ejecutivo bancario para 
recepción de desembolso 

 Asesor de ventas - Recabar firma del cliente 

- Folio AMDA Facturista - Generar folio AMDA 
correspondiente a factura 
realizada 

- Contrato de 
Adhesión* 

Gerente General / 
comercial 

- Firmar contrato antes de entrega 
con cliente para validar, venta de 
unidad y documentación completa 

 Asesor de ventas - Entregar a firma con cliente 

 Coordinador 
administrativo y Crédito 

- Resguardar documento para 
entrega al Asesor de ventas para 
recopilar firma del Gerente 
General / comercial. 

- Pase de salida Facturista - Imprimir documento para 
proporcionar al CAC  

 Coordinador 
Administrativo y Crédito 

- Resguardar documento para 
entrega al Asesor de ventas para 
registrar fecha de entrega de 
unidad 

 Asesor de ventas - Registrar fecha de entrega de 
unidad 
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- Solicitar firmas del cliente para 
entregad de unidad 

- Check list PLD Asesor de ventas - Firmar de enterado de entrega de 
documentación 

 Gerente de Ventas - Firma de enterado de entrega de 
documentación 

 Facturista - Firmar de enterado de entrega de 
documentación  

 Coordinador 
Administrativo y Crédito 

- Validar documentación y llenado 
completo del expediente para 
PLD 

- Firmar de enterado de entrega de 
documentación  

- Fotografía Asesor de ventas - Tomar fotografía durante firma de 
documentación con el cliente  

- Tomar fotografía durante la 
entrega de la unidad al cliente  

- REPUVE Facturista - Generar PDF al día siguiente de 
la entrega de la unidad. 

 CAC - Revisar los datos que contiene el 
registro. 

- Resguardar en el expediente. 

Nota: * Documentación requerida para revisión de apartado para Prevención de 

Lavado de Dinero. 

9 Indicadores 

9.1 Indicadores por puesto 

Puesto Indicadores 

Asesor de ventas - Obtención de documentación del cliente sobre 
calidad, legibilidad y completa. 

- Obtención completa de firmas sobre documentación 
final. 

- Generación correcta de Plan de operación y formato 
de identificación de PLD 

- Cancelación de operaciones y enganches mínimos. 

Gerente de Ventas / 
Comercial 

- Cumplimiento de seguimiento por hallazgos de 
auditoría 

- Cancelación de operaciones y enganches mínimos. 

Facturista - Cotejo correcto de documentación  
- Correcta alta de cliente en el sistema. 
- Facturación generada sin cancelaciones por error de 

datos 
- Generación de REPUVE en tiempo y forma 
- Reporte de folio AMDA  

Cajero - Registro correcto de cobros en el sistema 

CAC - Revisión de documentación digital debidamente 
firmado y completo. 

- Cumplimiento de seguimiento por hallazgos de 
auditoría 
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Gerente General / 
Comercial 

- Validación de expediente integral completo. 
- Cumplimiento de seguimiento por hallazgos de 

auditoría 

 

9.2 Parámetros integrados a las configuraciones del 

personal que interviene en el proceso. 

Puesto Indicadores Parámetro 

% de 

comisión / 

incentivo 

Asesor de 

ventas 

Obtención de 

documentación del 

cliente sobre calidad, 

legibilidad y completa. 

100% Integración 100% 

95% a 99% integración 95% 

90% a 94% integración 0% 

Generación correcta de 

Plan de operación y 

formato de identificación 

de PLD 

0 correcciones en el mes 100% 

1 a 2 correcciones en el mes 95% 

>2 correcciones en el mes 0% 

Cancelación de 

operaciones facturadas 

0 cancelaciones en el mes 100% 

entre 1 y 2 cancelación en el 

mes 
90% 

>2 cancelaciones en el mes 0% 

Operaciones con 

enganches mínimos o 

sin enganche 

0 operaciones 100% 

1 a 2 90% 

>2 0% 

Obtención completa de 

firmas sobre 

documentación final 

100% de expedientes 

completos del mes 
100% 

90% de expedientes completos 

del mes 
90% 

80% de expedientes completos 

del mes 
0% 

Gerente 

de ventas 

Cancelación de 

operaciones facturadas 

1 a 2 100% 

3 a 5 90% 

>5 0% 

0 a 3 100% 

4 a 6 90% 
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Operaciones con 

enganches mínimos o 

sin enganche 

>6 0% 

Solvencia de 

expedientes con 

observaciones. 

100% de solvencia de hallazgos 100% 

90% de solvencia de hallazgos 95% 

80% de solvencia de hallazgos 0% 

Facturista 

Cotejo correcto de 

documentación 

0 errores en expedientes 100% 

1 a 2 errores en expedientes 90% 

>2 errores en expedientes 0% 

Correcta alta de cliente 

en el sistema. 

0 errores en alta 100% 

1 a 2 errores en alta 90% 

> 2 errores en alta 0% 

Facturación generada 

sin cancelaciones por 

error de datos 

0 errores en facturación 100% 

1 a 2 errores en facturación 90% 

> 2 errores en facturación 0% 

Generación de REPUVE 

en tiempo y forma 

0 errores en REPUVE 100% 

1 error en REPUVE o 

presentado fuera de tiempo 
90% 

>1 Error en REPUVE o 

presentado fuera de tiempo 
0% 

Reporte de folio AMDA 

0 Reportes extemporáneos 100% 

1 Reporte extemporáneo 90% 

>1 Reporte extemporáneo 0% 

Cajero 
Registro correcto de 

cobros en el sistema 

0 errores en registros 100% 

1>2 errores en registro 90% 

>2 errores en registro 0% 

CAC 

Revisión de 

documentación digital 

debidamente firmado y 

completo. 

0 errores de expedientes 100% 

1 a 2 errores de expedientes 95% 

> 2 errores de expedientes 0% 

Cumplimiento de 

seguimiento por 

hallazgos de auditoría 

100% de solvencia de hallazgos 100% 

90% de solvencia de hallazgos 95% 

80% de solvencia de hallazgos 0% 

0 errores de expedientes 100% 

1 a 2 errores de expedientes 95% 
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Gerente 

General / 

Comercial 

Validación de 

expediente integral 

completo. 

> 2 errores de expedientes 0% 

Cumplimiento de 

seguimiento por 

hallazgos de auditoría 

100% de solvencia de hallazgos 100% 

90% de solvencia de hallazgos 95% 

80% de solvencia de hallazgos 0% 

 

10 Procedimiento 

10.1Prospección (Diagrama de flujo) 

 

10.1.1Prospección  

a) El asesor de ventas una vez garantizada la compra de la unidad ofertada, 

debe presentar el aviso de privacidad al cliente para obtener firma y 

aceptación de este. 

b) Procederá a proporcionar información con respecto a “Lavado de dinero” y 

solicitar documentación correspondiente al tipo de personalidad jurídica 

que el cliente le indique y debe recibir física y/o digital, corroborando que la 

información recibida sea legible y vigente.  

c) Solicitará pago total en el caso de ser venta al contado o carta de 

autorización de crédito y pago de enganche, para así proceder a la 

solicitud de alta del cliente. 

10.2 Alta del Cliente (Diagrama de flujo) 
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10.2.1 Alta del Cliente 

a) Facturación, coteja identificación oficial, así como lo señalado en el punto 

8.2.2 de esta política. En el caso de personas morales, valida documento 

donde acredita su personalidad jurídica. 

b) Ya validado, facturación ingresa a la página AMDA para validación del 

cliente en listas negras, una vez verificado crea PDF de lista negra para 

carga al expediente virtual. 

c) Validar en sistema registros históricos del cliente o similitudes sobre 

nombres registrados, en este caso facturación verificará con el asesor datos 

correctos para proceder su alta en sistema. 

d) Procede a crear alta del cliente en sistema con los datos proporcionados 

por el cliente, verificado por el asesor y por facturación; posterior 

proporcionar ID del cliente al asesor. 

10.3 Venta (Diagrama de flujo) 

 

10.3.1 Venta 

Contado 

i) Caja genera referencia bancaria, para poder el cliente generar su pago de 

unidad o enganche según sea el caso y el asesor recibir comprobante de 
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pago y así generar CFDI con el área correspondiente, una vez que el CAC 

valide pago de la unidad (punto 7.3.3 de este manual) y proporcione estado 

de cuenta bancario. (pasar al inciso (a)). 

Financiera 

ii) Caja cobra anticipo de la unidad cuando su forma de pago sea efectivo 

en caja o tarjeta, para genera CFDI de apartado de la unidad. 

iii) En caso de ser por transferencia bancaria, cheque en blanco, efectivo 

en sucursal bancaria o pago con tarjeta en sucursal bancaria, se debe 

generar REFERENCIA BANCARIA, y esta a su vez debe ser validada 

por el coordinador administrativo y de crédito (punto 7.3.3) 

iv) Una vez cobrada la unidad, el asesor podrá ingresar al portal de la 

financiera a crear solicitud de crédito. 

v) F&I recibe documentación solicitada al cliente por el asesor y valida que 

se encuentre completa y legible, de lo contrario solicita al asesor 

documentación faltante o con errores. 

vi) F&I revisa solicitud de crédito de financiamiento en sistema para realizar 

carga en plataforma de financiera y solicitar aprobación de crédito. 

vii) Recibe F&I respuesta de financiera, y comunica al asesor aprobación o 

rechazo de esta misma. 

viii) En el caso de aprobación de crédito, el asesor de ventas verifica pago 

total del enganche de la unidad y programar firma de contrato. 

Si este no se encuentra completo solicita al cliente complemento del 

pago para proceder a programar firma de contrato. (pasar al inciso (a)) 

 

a) El asesor de venta generará Plan de operación y formato de 

identificación de persona física / moral, para solicitar revisión con el 

gerente de ventas. 

b) Gerente de ventas revisa a detalle llenado y datos correctos del cliente 

sobre formatos y autoriza con firma plan de operación, de lo contrario 

solicita modificaciones correspondientes en ambos formatos al asesor de 

ventas.  
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Una vez que los datos capturados sean correctos y el gerente de ventas 

firme plan de operación, el asesor de ventas procede a la solicitud de firma 

del cliente sobre estos formatos. 

c) CAC revisa documentación completa hasta el momento integrada para 

generar línea de crédito y solicitar creación de factura. 

10.4 Facturación (Diagrama de flujo) 

 

10.4.1 Facturación 

a) Facturación revisa plan de operación contra plan comercial para verificar 

aquellos conceptos como incentivos, refacciones o accesorios que se 

carguen al precio final. En caso de no encontrarse correctos solicita al 

asesor de ventas cambios a realizar. 

Ya verificado el precio contra plan de operación correcto, procede a 

generar pre-factura para que estos datos sean verificados por el asesor 

de ventas validando con nombre y firma. 

b) Una vez verificado los datos se genera factura y timbrado de la unidad 

y se imprime en papel seguridad de AMDA. 

c) Genera Aviso en portal de AMDA del uso y asignación del FOLIO AMDA, 

para liberación e impresión de formatos tales como:  
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a. Contrato de adhesión 

b. Pase de salida 

d) CAC recibe folder con documentación pendiente de firma por parte del 

cliente y resguarda hasta el momento que el asesor de ventas solicite para 

entrega de unidad.  

10.5 Revisión de pagos (Diagrama de flujo) 

 

10.5.1 Revisión de pagos 

Contado 

i. Coordinador Administrativo y Crédito (CAC), revisa estado de cuenta del 

cliente, en caso de tener solicitud bancaria envía factura al ejecutivo para 

recibir desembolso bancario y caja pueda generar CFDI de la unidad por 

desembolso. 

ii. Una vez generado el CFDI por desembolso bajo venta de crédito bancario y 

por operación al contado procede a la revisión de estado de cuenta en ceros 

del cliente del sistema.  (pasar a apartado 10.7.1 “Entrega de unidad”) 

 

Financiera 

i. F&I genera documentación de financiamiento y efectúa sus procesos internos 

de cada financiera (ej.  Biométricos, socioeconómico, etc), con el cliente. 

ii. Recibe carta de desembolso de la financiera para proceder a validación con el 

CAC dentro del estado de cuenta bancario y caja genere CFDI por 

desembolso. (pasar a apartado 10.7.1 “Entrega de unidad”) 

En caso de que la financiera no realice desembolso se deben apegar a la 

forma de liquidación de deuda que establece cada una de las marcas 

(neteo, compensación, bonificación, etc.) 
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10.7 Entrega de unidad (Diagrama de Flujo) 

 

10.7.1 Entrega de unidad 

a) CAC procede a revisar expediente completo y llenado correcto el CAC para 

autorizar entrega de la unidad, de lo contrario, solicitar modificaciones sobre 

formatos, hasta encontrarse correcto y completo su llenado. 

b) El asesor de ventas programa entrega de unidad, para solicitar 

documentación de entrega. 

c) CAC firma documentación de entrega final (Contrato de adhesión, pase de 

salida, check list expediente único) para proporcionar al asesor de ventas y 

recabar firma del gerente general o comercial. 

d) Previo a firma del Gerente General, el asesor de venta registrar fecha de 

entrega real de la unidad en pase de salida. 

e) CAC proporciona documentación al Gerente General / Comercial y/o ventas 

de las unidades que se encuentran programadas al día, solicitando firma de 

relación de expedientes que se proporcionan. 

f) Apoderado legal firma contrato de adhesión como corresponsal de 

responsabilidad de las operaciones que genera la concesionaria. 

En este caso debe ser el apoderado legal y muchas veces no es el gerente 

general. 

g) El Gerente General /Comercial y/o ventas, entrega expedientes a los 

asesores de ventas que cuentan con unidades programadas ese día. 
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h) EI asesor de ventas será el encargado de recabar firmas finales del cliente 

para operaciones contado y bancarios sobre documentación que el CAC 

proporcionó. 

i) Genera fotografía nítida en el momento que el cliente se encuentre firmando 

documentación, misma que integrará al expediente y entrega documentación 

al CAC para su integración al expediente único 

j) Realiza entrega de unidad física, del cual obtiene fotografía de la entrega 

para integrar al expediente digital. 

k) CAC revisa documentación proporcionada por gerentes general/ comercial 

yy/o ventas para su digitalización e integración al expediente único del 

cliente. 

l) CAC informa al facturista entrega de unidad realizada, para al día posterior 

generar REPUVE en PDF, así finalizando proceso de integración de 

expediente único. 

11 Anexos 

Formatos estandarizados para red de distribuidores Farrera 

Aviso de privacidad 
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Plan de operación 

 

Formato de identificación Personas Físicas 
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Formato de identificación Personas Morales 
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Formato de Identificación dueño o beneficiario 
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Formato de Identificación Proveedor de Recursos 
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Modelo Carta cesión de derechos 
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Check list de PLD 
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Contrato de adhesión (Autos Nuevos) 

 

 



 

44 
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Contrato de adhesión (Autos Usados) 
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Pase de salida 
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Solicitud de acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos 

personales (Derechos ARCO) 

 

 

12 Cuadro de modificaciones  

Realizado por Modificación Versión 

   

 


